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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(110)  Autorización de Convenios Internacionales.

110/000035

Autor:  Gobierno.

Acuerdo sobre un espacio aéreo común entre la Unión 
Europea y sus Estados miembros por una parte, y 
Georgia, por otra, hecho en Bruselas el 2 de diciembre 
de 2010.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte-
riores y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 

Generales, estableciendo plazo para presentar propues-

tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la 

totalidad o de enmiendas al articulado conforme al artícu-

lo 156 del Reglamento, por un período de quince días 

hábiles, que finaliza el día 12 de junio de 2012.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-

ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 

de la Cámara. En cumplimiento del Acuerdo de las 

Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado, reu-

nidas en sesión conjunta el 19 de diciembre de 1996, el 

texto aparece publicado en el «BOCG. Sección Cortes 

Generales», serie A, núm. 53, de 25 de mayo de 2012.

Palacio del Congreso de los Dipu  tados, 21 mayo 

de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso de 

los Dipu  tados, Manuel Alba Navarro.
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